
INE/CG313/2018 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS CARGOS DE DIPUTADO 
LOCAL Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE COLIMA 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de diputado local y 
ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, 
en el estado de Colima. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos. Asimismo, es autoridad en materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, así como profesional en su 
desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 
6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos, así como de las precampañas de los candidatos, relativas 
a los Procesos Electorales -federal y locales-. 
 
III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 



2 

Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como 
las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
IV. El quince de marzo de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo INE/CG59/2017 el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó la demarcación territorial 
de los trescientos Distritos Electorales Federales uninominales en que se divide el 
país y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva. 
 
V. El dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, en la segunda sesión extraordinaria 
de la Comisión de Fiscalización se aprobó el Acuerdo CF/005/2017, a través del 
cual se expiden los Lineamientos para la Operación y Funcionalidad del Sistema 
Integral de Fiscalización que deberán observar los partidos políticos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos, candidatos independientes y candidatos de 
representación proporcional. 

 
VI. El veintiocho de junio de dos mil catorce, la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, realizó la última 
reforma al Código Electoral del Estado de Colima. 
 
VII. El dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General de este 
Instituto aprobó el Acuerdo INE/CG339/2017, por el que se establecen las cifras 
del financiamiento público de los Partidos Políticos Nacionales y de gastos de 
campaña del conjunto de candidaturas independientes para el ejercicio 2018. 
 
VIII. El veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General de este 
Instituto aprobó la Resolución INE/CG386/2017, por el que se aprueba ejercer la 
facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de 
precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como establecer las 
fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por las 
autoridades competentes para los Procesos Electorales Locales concurrentes con 
el Proceso Electoral Federal 2018. 

 
IX. El ocho de septiembre dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo 
General se aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017, el cual contiene la integración de 
las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este Instituto, 
por el cual se determinó que la Comisión de Fiscalización sería integrada por las 
Consejeras Electorales Pamela San Martín Ríos y Valles, y Adriana Favela 
Herrera, así como los Consejeros Electorales Marco Antonio Baños Martínez y 
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Benito Nacif Hernández, presidida por el Consejero Electoral Ciro Murayama 
Rendón.  

 
X. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG409/2017 por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Inconformes con el acuerdo referido, el doce y quince de septiembre de dos mil 
diecisiete, los partidos políticos de la Revolución Democrática , Revolucionario 
Institucional, Movimiento Ciudadano, Morena, Verde Ecologista de México y 
Acción Nacional, presentaron sendos recursos de apelación para controvertir el 
Acuerdo INE/CG409/2017, mismos que quedaron radicados en la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con los expedientes 
identificados con las claves SUP-RAP-623/2017, SUP-RAP-626/2017, SUP-RAP-
628/2017, SUP-RAP-629/2017, SUP-RAP639/2017 y SUP-RAP-640/2017, 
respectivamente, para posteriormente ser turnados a la ponencia del Magistrado 
José Luis Vargas Valdez, para los efectos legales correspondientes. 

 
Desahogados los trámites correspondientes, la Sala Superior resolvió los recursos 
referidos, en sesión pública del veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete, 
determinando la modificación del acuerdo impugnado para los efectos precisados 
en la ejecutoria. 
 
El cinco de enero de dos mil dieciocho, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por votación unánime fue aprobado el 
Acuerdo INE/CG04/2018, por el que se modifica el diverso INE/CG409/2017, 
mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del 
Reglamento de Fiscalización, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 
expediente SUP-RAP-623/2017 y acumulados. 
 
XI. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG430/2017, mediante el cual se ratificó el plan integral y calendarios de 
coordinación de los Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 
2017-2018. 

 
XII. En sesión extraordinaria celebrada el once de septiembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, aprobó 
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el Acuerdo IEE/CG53/2017 mediante el cual se determina el financiamiento anual 
público ordinario y de actividades específicas a que tienen derecho los partidos 
políticos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 64 del Código Electoral del 
estado de Colima, mismo que se aplicará para el año dos mil dieciocho 
 
XIII. En sesión extraordinaria celebrada el nueve de octubre de dos mil diecisiete, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima aprobó el Acuerdo 
IEE/CG/A066/2017 mediante el cual se aprueba el Calendario Oficial para el 
Proceso Electoral Local 2017-2018. 
 
XIV. El doce de octubre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Colima, declaró el inicio del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018 por el que se renovará el Poder Legislativo y 10 
Ayuntamientos del Estado, a través de la jornada comicial que tendrá verificativo el 
primer domingo del mes de julio del año 2018. 
 
XV. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en sesión 
extraordinaria celebrada el veinte de octubre de dos mil diecisiete el Acuerdo 
INE/CG475/2017, mediante el cual se ratifica el Ajuste a los plazos para la 
Fiscalización de Precampaña y Obtención de Apoyo Ciudadano, correspondientes 
a los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. 
 
En sesión extraordinaria celebrada el ocho de diciembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG596/2017, por el que se ajustan a los plazos para la fiscalización del 
periodo de obtención de apoyo ciudadano a los cargos federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2017-2018, y se aprobó el ajuste a 
los plazos para la fiscalización del periodo de obtención de apoyo ciudadano y 
precampaña en las entidades federativas, correspondientes a los Procesos 
Electorales Locales 2017-2018 concurrentes con el Proceso Electoral Federal 
2017-2018. 
 
XVI. En sesión extraordinaria celebrada el veinte de octubre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG476/2017, por el que se determinan las reglas para la contabilidad, 
rendición de cuentas y fiscalización, así como los gastos que se consideran como 
de precampaña y apoyo ciudadano para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 
 
XVII. En sesión extraordinaria celebrada el veinticuatro de octubre de dos mil 
diecisiete se aprobó el Acuerdo INE/CG478/2017, por el cual se resuelve ejercer la 
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facultad de atracción, a fin de fijar criterios de interpretación, respecto de una 
fecha única de conclusión por entidad federativa de las precampañas locales y el 
periodo para recabar apoyo ciudadano de candidaturas independientes. 
 
XVIII. El diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se celebró la quinta sesión 
extraordinaria urgente de la Comisión de Fiscalización, en la cual se aprobó el 
Acuerdo CF/012/2017, por el cual se determinan los alcances de revisión y se 
establecen los Lineamientos para la realización de las visitas de verificación, 
monitoreo de anuncios espectaculares y demás propaganda colocada en vía 
pública, diarios, revistas y otros medios impresos, internet y redes sociales 
derivado de la revisión de los informes de Precampaña, Apoyo Ciudadano y 
Campaña del Proceso Electoral Federal y Local Ordinario 2017-2018, así como los 
Procesos Extraordinarios que se pudieran derivar de dicho proceso.  
 
XIX. En sesión ordinaria celebrada el treinta de noviembre de dos mil diecisiete, 
el Consejo General del Estado de Colima aprobó el Acuerdo IEE/CG15/2017 
mediante el cual se determinan los topes de gastos de precampaña, así como del 
periodo de obtención del respaldo ciudadano para las candidaturas independes, 
en su caso, de las elecciones a Diputaciones Locales en mayoría relativa y 
Ayuntamientos de la entidad para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 
XX. En sesión ordinaria celebrada el treinta de noviembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima aprobó el Acuerdo 
IEE/CG16/2017, por el que se determinan los límites del financiamiento privado 
que pueden recibir los partidos políticos durante la anualidad 2017-2018 por sus 
militantes respecto de las actividades ordinarias permanentes; las aportaciones de 
las y los simpatizantes, precandidatos y candidatos, así como el límite individual 
de las aportaciones de simpatizantes y los límites de financiamiento privado de las 
y los aspirantes a candidatos independientes, para el Proceso Electoral Local 
2017-2018. 
 
XXI. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de diciembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 
INE/CG597/2017, por medio del cual se determinaron las Reglas de la 
Contabilidad, Rendición de Cuentas y Fiscalización, así como los gastos de que se 
consideran como de precampaña para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 
 
En sesión extraordinaria de fecha veintidós de enero de dos mil dieciocho, el 
Consejo General de este instituto aprobó el Acuerdo INE/CG/37/2018, por el que 
se determinan las reglas para la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización, 
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así como los gastos que se consideran como de precampaña para el Proceso 
Electoral Ordinario 2017-2018, así como de los procesos extraordinarios que de 
estos deriven; mediante el cual se modifica el artículo 8, párrafo 5, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia identificada como SUP-RAP-773/2017 
y acumulados. 
 
XXII. En sesión ordinaria de fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo INE/CG615/2017, por medio 
del cual se emiten los Lineamientos para dar cumplimiento a las especificaciones 
del identificador único que deben contener los anuncios espectaculares de 
conformidad con el artículo 207, numeral 1, inciso d) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
XXIII. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el diez de enero de dos mil dieciocho, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG21/2018, con el cual se determinaron los límites de financiamiento privado 
que podrán recibir los Partidos Políticos Nacionales durante el ejercicio 2018 por 
sus militantes; simpatizantes, precandidatos y candidatos, así como el límite 
individual de las aportaciones de simpatizantes. 

 
XXIV. El veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, la Comisión de Fiscalización 
aprobó el Acuerdo CF/001/2018 por el que se instruye a la Unidad Técnica de 
Fiscalización el procedimiento a seguir ante el incumplimiento de presentación del 
Informe de Ingresos y Gastos de los sujetos obligados que aspiren a un cargo de 
elección popular a nivel Federal o Local. 

 
XXV. En sesión ordinaria celebrada el treinta y uno de enero de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
IN/CG85/2018, mediante el cual se determina no enviar el oficio de errores y 
omisiones a las personas que omitieron presentar su informe de ingresos y gastos 
en materia de fiscalización y que aspiran a un cargo de elección popular a nivel 
federal o local. 

 
Inconformes con el acuerdo referido, el dos y cuatro de febrero de dos mil 
dieciocho, los partidos políticos del Trabajo y Morena, presentaron sendos 
recursos de apelación para controvertir el Acuerdo de referencia, mismos que 
quedaron radicados en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación con los expedientes identificados con las claves SUP-RAP-
21/2018 y SUP-RAP-23/2018, respectivamente, para posteriormente ser turnados 
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a la ponencia del Magistrado José Luis Vargas Valdez, para los efectos legales 
correspondientes. 
 
Desahogados los trámites correspondientes, la Sala Superior resolvió los recursos 
referidos, en sesión pública del catorce de febrero de dos mil dieciocho, 
determinando confirmar el acuerdo impugnado. 
 
XXVI. Una vez integrado el Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de 
Fiscalización elaboró el Proyecto de Resolución respectivo, el cual fue presentado 
por la Unidad Técnica de Fiscalización el veinte de marzo de dos mil dieciocho. Lo 
anterior en cumplimiento con lo establecido en el artículo 199, numeral 1, inciso a), 
d) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
I. En la primera sesión ordinaria celebrada el veintiséis de marzo de dos mil 
dieciocho, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución respecto de 
la Revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los 
Partidos Políticos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018, por votación unánime, en lo general, de los Consejeros Electorales 
presentes, integrantes de dicha Comisión: las Consejeras Electorales Doctora 
Adriana M. Favela Herrera y la Licenciada Pamela San Martín Ríos y Valles, el 
Consejero Electoral Maestro Marco Antonio Baños Martínez y el Consejero 
Presidente de dicha Comisión el Doctor Ciro Murayama Rendón, ordenándose los 
engroses que se detallan a continuación: 

 
• Se ordena contabilizar los gastos en bardas sin importar el monto. 

 
• Se ordena mandatar un oficioso en los casos en que se esté sancionado con la 
perdida de registrarse como candidato en el presente Proceso Electoral, sin que 
se hubiera dado la garantía de audiencia a los precandidatos. 
 
• En los casos en que se hubiera reportado gastos en una precampaña, pero que 
benefician a otra que no lo reportó, se deberá recalcular y sancionar. 
 
• En el caso de la Ciudad de México, los gastos en propaganda en los que se 
identifique haber realizado encuestas de selección, se ordena un procedimiento 
oficioso, cuando el partido político no reportó gastos por dicho concepto. Deberá 
analizarse si esta situación es aplicable a otra entidad federativa.  
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En lo particular, se votó lo concerniente a ordenar mandatar un oficioso en relación 
a los gastos correspondientes a encuestas en la Ciudad de México, lo cual fue 
aprobado por mayoría de tres votos de los Consejeros Electorales presentes y el 
voto en contra de la Consejera Pamela San Martín Ríos y Valles. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 
penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
selección de candidatos y en las campañas electorales; así como ordenará los 
procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante 
campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 
 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la 
realización de los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a 
cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales. 
 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del 
mismo ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
4. Que de conformidad con el artículo 41, Apartado B, inciso a), numeral 6; así 
como su penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, para los procesos federales y locales la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas funciones se 
encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La Ley 
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desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de la función en cita, 
así como la definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, 
responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la 
aplicación de sanciones correspondientes. Finalmente, en cumplimiento de sus 
funciones el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no estará limitado por 
los secretos bancario, fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de las 
autoridades federales y locales. 
 
5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 
ordenamiento, establece que las elecciones de los gobernadores, miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realizarán 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
6. Que el Artículo Transitorio SEGUNDO, fracción II, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que para el Proceso Electoral 
Federal y Local ordinario que se verifique en el año dos mil dieciocho, la Jornada 
Electoral deberá celebrarse el primer domingo de julio. 
 
7. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

 
8. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente mediante la integración exclusiva de 
Consejeros Electorales designados por el Consejo General, contando con un 
Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
9. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del Consejo General, el 
proyecto de calendario integral de los procesos electorales ordinarios, así como de 
elecciones extraordinarias, que se sujetara a la convocatoria respectiva. 
 
10. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 
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General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 

 
11. Que de conformidad con el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, 
seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a 
través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones 
realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la 
legalidad y certeza de los procesos de fiscalización. 
 
12. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 
Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes presenten respecto del origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo 
relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de 
cuentas de dichos institutos políticos. 
 
13. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III 
y V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán 
presentar informes de precampaña en los plazos establecidos y con los requisitos 
de comprobación necesarios, para cada uno de los precandidatos a candidatos a 
cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. 
 
14. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas 
a las que se sujetará el procedimiento para la presentación y revisión de los 
informes de los partidos políticos. 

 
15. Que, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de 
Partidos Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten 
sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según 
corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y 
su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto, 
a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y 
presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de 
Resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los partidos 
políticos.  
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16. Que el artículo 136 del Código Electoral del estado de Colima, establece que 
la etapa preparatoria de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo 
General celebre dentro de la primera quincena del mes de octubre del año anterior 
a la misma y concluye al iniciarse la Jornada Electoral. 

 
17. Que el artículo 135 del Código Electoral del estado de Colima, dispone que el 
Proceso Electoral comprende las siguientes etapas: I. Preparación de la elección, 
II. Jornada electoral, III. Resultados y declaración de validez de las elecciones de 
Diputados y Ayuntamientos; y IV. Resultados, declaración de validez y calificación 
de la elección de Gobernador. 
 
18. Que el artículo 138 del Código Electoral del estado de Colima establece que la 
etapa de resultados y declaración de validez de las elecciones de Diputados y 
Ayuntamientos concluye con los cómputos y declaraciones de validez de las 
elecciones que celebren los Consejos Municipales y el Consejo General, o con las 
resoluciones jurisdiccionales que en su caso se pronuncien en última instancia. 
 
19. Que de conformidad con el artículo 152 del Código Electoral del estado de 
Colima, los partidos políticos realizarán sus procesos internos dentro de la etapa 
de preparación de la elección, durante los meses de enero y febrero del año de la 
elección ordinaria. Tratándose de la selección de candidatos a Diputados y 
Ayuntamientos, las actividades señaladas en el párrafo anterior deberán durar 
hasta 20 días iniciando el 05 de febrero del año de la elección; la conclusión de las 
actividades señaladas deberá ser por lo menos tres días antes de la fecha 
señalada para que tenga verificativo la celebración de cualquiera de los métodos 
de selección aludidos en el artículo 140 de este. Cuando un partido tenga prevista 
la celebración de una jornada de consulta a los militantes o a la población en 
general, ésta se realizará el mismo día para todas las candidaturas. 
 
20. De conformidad con el acuerdo INE/CG596/2017 emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, se establece como periodo de 
precampaña el periodo que transcurre del diez de enero al once de febrero de dos 
mil dieciocho. 
 
21. Que los partidos políticos obligados a presentar los Informes de Precampaña 
de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos que postulen a los cargos de 
Diputado Local y Ayuntamiento, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018 en el estado de Colima, son aquellos con registro o 
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acreditación local; siendo, por tanto, los sujetos que harán frente a las 
obligaciones que resultaren de la presente Resolución. 
 
En consecuencia, toda mención a los partidos políticos, se entenderá realizada a 
aquellos con registro o acreditación local en el estado de Colima. 
 
22. Que, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las diversas 
funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin que 
ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por 
objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como el 
cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les imponen las leyes de la materia y, en su caso, que este 
Consejo General determine la imposición de las sanciones correspondientes, de 
conformidad con la Ley General de Partidos, Ley General de Instituciones, el 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
23. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 
la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
En este contexto, es importante señalar que en diversas disposiciones legales en 
el ámbito estatal, se establece la posibilidad de que un partido político con registro 
nacional y acreditación local, pierda el derecho a recibir financiamiento público 
para el desarrollo de sus actividades ordinarias, lo anterior al no alcanzar el 
porcentaje mínimo establecido de la votación valida emitida de la elección 
correspondiente; por lo que bajo dicha modalidad el partido político no pierde la 
acreditación a nivel estatal, únicamente pierde el derecho a la prerrogativa en cita. 
 
Bajo esta tesitura, debe considerarse que los partidos políticos sujetos al 
procedimiento de fiscalización que se señalan a continuación cuentan con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que, en su caso, se 
les imponga, toda vez que mediante el Acuerdo IEE/CG53/2017 emitido por el 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral del estado de Colima, se 
les asignó como financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 
2018, los montos siguientes: 
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Partido Político 
Financiamiento público 

actividades ordinarias 2018 

Partido Acción Nacional  $9,147,033.05 

Partido Revolucionario Institucional $7,322,638.07 

Partido Verde Ecologista de México $2,348,347.02 

Partido del Trabajo $1,821,373.08 

Movimiento Ciudadano $2,402,144.67 

Nueva Alianza $2,179,596.56 

Partido de la Revolución Democrática $154,100.61 

Morena $154,100.61 

Encuentro Social $154,100.61 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, los partidos políticos cuentan con saldos pendientes por pagar 
(con corte al mes de febrero de 2018), relativos a sanciones impuestas conforme a 
lo que a continuación se indica: 
 

ID 
PARTIDO 
POLÍTICO 

RESOLUCIÓN DE 
LA AUTORIDAD 

MONTO 
TOTAL DE LA 

SANCIÓN 

MONTO DE 
DEDUCCIONES 

REALIZADAS AL 
MES DE 

FEBRERO DE 
2018 

MONTOS 
POR 

SALDAR 
TOTAL 

1 PAN INE/CG516/2017 $1,317,825.10 $00.00 
$1,317,825.1

0 
$1,317,825.10 

2 PRI 

ST-RAP-11/2017 $4,482,825.81 $2,642,774.96 
$1,840,050.8

5 

$2,456,628.99 

INE/CG206/2017 $95,947.79 $00.00 $95,947.79 

INE/CG518/2017 
$171,681.07 

$00.00 $174,398.71 
$2,717.64 

ST-RAP-18/2017 $346,231.64 $00.00 $346,231.64 

3 PRD 

ST-RAP-5/2017 
$95,883.94 

$2,752.96 $94,591.78 

$141,981.04 $1460.80 

ST-RAP-14/2017 $44,450.87 $00.00 $44,450.87 
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ID 
PARTIDO 
POLÍTICO 

RESOLUCIÓN DE 
LA AUTORIDAD 

MONTO 
TOTAL DE LA 

SANCIÓN 

MONTO DE 
DEDUCCIONES 

REALIZADAS AL 
MES DE 

FEBRERO DE 
2018 

MONTOS 
POR 

SALDAR 
TOTAL 

INE/CG318/2017 $2,938.39 $00.00 $2,938.39 

4 PVEM 

INE/CG524/2017 $1,358.82 $00.00 $1,358.82 

$64,170.96 

ST-RAP-15/2017 $62,812.14 $00.00 $62,812.14 

5 PT INE/CG522/2017 $1,358.82 $00.00 $1,358.82 $1,358.82 

6 MC 

INE/CG526/2017 
$118,170.84 

$00.00 $120,209.07 

$322,926.05 
$2,038.23 

ST-RAP-26/017 $202,716.98 $00.00 $202,716.98 

7 NUAL 

INE/CG818/2016 
$1,195,450.91 

$786,626.76 $413,936.95 

$675,100.53 

$5,112.80 

INE/CG206/2017 $679.41 $00.00 $679.41 

INE/CG528/2017 
$250,972.43 

$00.00 $260,484.17 
$9,511.74 

8 MORENA 

INE/CG777/2015 $102,804.10 $93,391.90 $9,412.20 

$668,448.42 

INE/CG29/2015 $284,719.05 $51,173.36 $233,545.69 

INE/CG530/2017 $71,517.91 $00.00 $71,517.91 

ST-RAP-3/2017 
$345,462.77 

$00.00 $350,575.57 
$5,112.80 

ST-RAP-24/2017 $3,397.05 $00.00 $3,397.05 

9 PES 

INE/CG777/2015 $306,357.00 $152,960.62 $153,396.38 

$277,496.10 
ST-RAP-7/2017 

$62,278.59 
$00.00 $67,391.39 

$5,112.80 

ST-RAP-23/2017 
$53,311.28 

$00.00 $56,708.33 
$3,397.05 

 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza que el partido político con 
financiamiento tiene la capacidad económica suficiente con la cual pueda hacer 
frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en la presente 
Resolución. 
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En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, 
pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones correspondientes, 
ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por tanto, estará en la 
posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su caso, sean 
establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Cabe señalar que, en el caso de las sanciones impuestas a los partidos políticos 
con acreditación local considerando la capacidad económica del ente nacional, la 
ejecución de las sanciones se realizará por la autoridad electoral nacional, por lo 
que se procederá al cobro de las sanciones conforme a los criterios establecidos 
por el Instituto Nacional Electoral para los efectos del artículo 458, numeral 8 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica de los partidos políticos que 
recibieron financiamiento público estatal, con la finalidad de no afectar las 
actividades ordinarias del mismo, el pago de las sanciones económicas que en su 
caso se impongan se realizará en términos del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 
Esto es, las sanciones económicas impuestas con base en la capacidad 
económica estatal, deberán ejecutarse por el Organismo Público Local de la 
entidad federativa, para lo cual dicho organismo deberá considerar, en términos de 
lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, apartado B del Acuerdo INE/CG61/2017, lo 
siguiente: 

 

 Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 
queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
impugnación, las sanciones se harán efectivas a partir del mes siguiente en 
que queden firmes. 

 

 De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá llevar el 
registro de las notificaciones realizadas a los sujetos obligados en la entidad 
federativa correspondiente, de las sanciones impuestas con cargo al 
financiamiento público estatal, en los formatos que para tal efecto 
proporcione la Dirección Jurídica de este Instituto, en cumplimiento del 
artículo Transitorio PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 
El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
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Locales informará a los Organismos las sanciones que hayan quedado 
firmes. 

 
Para lo anterior, la Unidad Técnica de Vinculación deberá remitir 
oportunamente las constancias de notificación correspondientes a la 
Dirección Jurídica. 

 

 Para la ejecución de las sanciones el Organismo Público Local deberá 
considerar un descuento económico que no puede exceder del 50% 
(cincuenta por ciento) del financiamiento público mensual que reciba el 
instituto político en la entidad para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias. 

 
Conforme lo anterior, el Organismo Público Local fijará las sanciones a 
ejecutar en el mes correspondiente; considerando en todo momento, que de 
existir un conjunto de sanciones firmes pendientes de cobro por un importe 
superior al 50% del financiamiento público del partido político, éstas deberán 
ser cobradas conforme al orden en que quedaron firmes, en el entendido 
que no podrá descontarse un importe menor al equivalente al porcentaje 
antes mencionado; por lo que de acuerdo al monto de sanción, podrá 
acumular para su ejecución el número de sanciones necesarias hasta que 
queden completamente pagadas. 

 

 Las sanciones impuestas y cobradas con recursos provenientes del 
financiamiento público estatal deberán de ser destinadas al organismo 
estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en términos 
de las disposiciones aplicables, por lo que se estará a lo establecido en el 
resolutivo respectivo, en términos de lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, 
Apartado B, numeral 2 del Acuerdo INE/CG61/2017. 

 

 El Organismo Público Local verificará en el plazo de 15 días hábiles 
siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas a los precandidatos, 
si los sujetos obligados realizaron el pago de forma voluntaria; para lo cual 
deberá atender la forma de pago que ordene la presente Resolución; para 
ello, dicho Organismo pondrá a disposición de los sujetos obligados las 
formas o procedimientos que les faciliten realizar el pago.  

 

 Los OPLE deberán emitir un informe al corte de cada mes, que contenga las 
sanciones cobradas en dicho periodo, mismo que será hecho del 
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conocimiento de la Unidad de Vinculación del Instituto, en términos de lo 
dispuesto en el Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

 
Por otra parte, en caso que las sanciones económicas sean impuestas con base 
en la capacidad económica federal, deberá procederse en términos de lo 
dispuesto en el Acuerdo INE/CG61/2017, en lo especifico en el Lineamiento Sexto, 
apartado B, numeral 1, incisos c) y d) en relación al Apartado A del mismo 
Lineamiento.  

 
24. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, la determinación del 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización1 corresponde al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, en la presente Resolución en los supuestos 
que se actualice la imposición de sanciones económicas en días de salario a los 
sujetos obligados, se aplicará la Unidad de Medida y Actualización. 

 
En sesión pública celebrada el primero de septiembre de dos mil dieciséis, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que se cita a continuación:  
                                                           
1 La Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como 
en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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Tesis LXXVII/2016 
 
MULTAS. SE DEBEN FIJAR CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE IMPONERLA.- En los 
artículos 26 y 41, Base V, Apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; segundo, tercero y quinto transitorio del Decreto 
por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, se establece que corresponde al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos respecto de los Procesos Electorales Federales y locales; 
que la nueva Unidad de Medida y Actualización sustituiría la medición en 
base al salario mínimo, así como la obligación de todas las autoridades 
nacionales y estatales de adecuar sus disposiciones jurídicas para ese efecto, 
por lo que todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta se 
entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización. En ese sentido, 
el cálculo y determinación del monto de las multas que se impongan por 
infracciones a las disposiciones en materia electoral deben realizarse de 
acuerdo al valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento 
de imponerlas. 
 
Quinta Época: 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-84/2016.—Actor: 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en Guanajuato.— Autoridad responsable: Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato.—30 de marzo de 2016.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Mauricio Elpidio 
Montes de Oca Durán. 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-182/2016 y 
acumulados.— Promoventes: Partido Revolucionario Institucional y otros.—
Autoridad responsable: Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas.—22 de junio de 2016.— Unanimidad de votos.—Ponente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Jorge Alberto Medellín Pino, 
Ramiro Ignacio López Muñoz y Juan Guillermo Casillas Guevara. 

 
No obstante, lo anterior, al resolver el recurso de apelación con la clave 
alfanumérica SUP-RAP-759/2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación determinó el criterio con respecto al valor de la 
Unidad de Medida impuesto como sanción debe ser el vigente al momento de la 
comisión de la infracción, y no el que tiene esa Unidad de Medida al momento de 
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emitirse la resolución sancionadora, en razón de que, de esa manera se otorga 
una mayor seguridad jurídica respecto al monto de la sanción, pues se parte de un 
valor predeterminado precisamente por la época de comisión del ilícito, y no del 
que podría variar según la fecha en que se resolviera el procedimiento 
sancionador correspondiente, en atención a razones de diversa índole, como 
pudieran ser inflacionarias. 
 
En consecuencia, determinó en la misma resolución, dejar sin efectos jurídicos la 
tesis relevante del rubro MULTAS. SE DEBEN FIJAR CON BASE EN LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE 
IMPONERLA. 
 
En este contexto, el catorce de marzo de dos mil dieciocho, el Consejo General de 
este Instituto, aprobó la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 
de la Revisión de los Informes de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las 
actividades para la obtención de Apoyo Ciudadano de las y los Aspirantes al cargo 
de Senador de Mayoría Relativa, correspondiente al Proceso Electoral Federal 
Ordinario 2017-2018, en el cual se aprobó la aplicación, para la imposición de las 
sanciones respectivas, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA´s) vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecisiete y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha diez de enero de esa anualidad, mismo 
que asciende a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.), lo anterior, en virtud 
de la temporalidad en la cual se desarrolló la etapa periodo para la obtención del 
apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral que nos ocupa. 
 
25. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
establecida en el numeral 30, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral (en atención al principio de que la regla 
especial prevalece sobre la general), y la única excepción lo será cuando se 
acredite que existe engrose, o bien, el partido político no hubiera contado con 
representantes durante la sesión en la que el órgano electoral haya dictado la 
resolución, ya sea por la ausencia de sus representantes, o bien, porque no tenga 
registrados o acreditados, en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se 
haya señalado para los efectos. 
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26. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los Informes de Precampaña de los Ingresos y Egresos de los 
Precandidatos a los cargos de Diputado Local y Ayuntamiento, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en el estado de Colima, se 
desprende que los sujetos obligados, entregaron en tiempo y forma (salvo las 
excepciones señaladas en las irregularidades analizadas en el cuerpo del 
Dictamen Consolidado y la presente Resolución) el señalado informe de 
conformidad con lo que establecen los artículos 192, numeral 1 incisos c) y l), 196 
numeral 1, 199, numeral 1, incisos a), c) d) e) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, numeral 1 inciso s); 79, numeral 1, 
inciso a); 80, numeral 1, inciso d); 81, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos; así como 235, numeral 1, inciso a); 237, 238, 239, 240, 241, 
242, 287, 289, numeral 1, inciso b); 290, 291, numerales 1 y 2; y 296 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados -partidos políticos y precandidatos-; así como el cumplimiento de 
éstos de las diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto les 
impone la normativa de la materia y, en su caso, que este Consejo General 
determine, de conformidad con la Ley de Partidos, Ley de Instituciones, el 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
En ese sentido, la autoridad electoral procedió a clasificar y analizar toda la 
información y documentación presentada por los sujetos obligados, aunado a lo 
anterior, se realizó la verificación de lo reportado por los institutos políticos con los 
precandidatos y autoridades y se efectuó una conciliación con la información 
obtenida del Sistema de Monitoreo de Espectaculares, medios Impresos e 
internet; por lo que en su caso, se hizo del conocimiento de los entes políticos las 
observaciones que derivaron de la revisión realizada, mismas que fueron 
atendidas por éstos en el momento procesal oportuno. 
 
Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones que la 
normativa electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud que del análisis, 
revisión y comprobación de los informes respectivos no se desprende conclusión 
sancionatoria alguna, este Consejo General concluye que no ha lugar a imponer 
sanción respecto a los Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos 
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políticos a los cargos de Diputado Local y Ayuntamiento, en el estado de Colima, 
que a continuación se detallan: 
 

- Partido Acción Nacional 
- Partido de la Revolución Democrática 
- Partido del Trabajo 
- Partido Verde Ecologista de México 
- Partido Revolucionario Institucional 
- Movimiento Ciudadano 
- Nueva Alianza 
- Morena 
- Partido Encuentro Social 
 

27. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 
190, numeral 3; 191, numeral 1, inciso g); 192, numerales 1 y 2; y 200, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de 
este Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de Precampaña respecto 
de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos a los cargos 
de Diputado Local y Ayuntamiento, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018 en el estado de Colima, según el Dictamen que haya 
elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará al Organismo Público Local Electoral del estado de Colima para que en 
el ámbito de sus atribuciones, en su caso, ejecute las sanciones económicas 
impuestas o, niegue o cancele el registro de los precandidatos cuando así se 
determine. 
 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo 
establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales. 
 

28. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y, en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
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Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los informes de 
precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el 
estado de Colima, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas 
que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado2 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos obligados 
conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y 
condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea evidente y muy 
claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, la decisión de la 
autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
29. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 
este Consejo General analizó cada uno de los informes de los sujetos obligados 
por apartados específicos en los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la 
Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las precampañas de los 
partidos políticos, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
 
En virtud de lo anterior, la autoridad ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo reportado 
por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las diversas obligaciones 
que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los sujetos obligados 
por normatividad electoral; y una vez que la autoridad realizó los procedimientos 
de revisión establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de 
audiencia a los partidos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado 
correspondiente. 

                                                           
2 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas se 
analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización vigente al momento en que 
sucedieron los hechos y demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, el ente sujeto de fiscalización que presentó observaciones e 
irregularidades en las precampañas a los cargos de Diputado Local y 
Ayuntamiento, es el siguiente: 
 

 29.1 Partido Revolucionario Institucional. 
 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 
General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por 
apartados específicos, en los términos siguientes: 
 

29.1 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la 
revisión de la precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 en el Estado de Colima y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
A continuación se desarrolla el apartado en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 1. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de producción de spot para radio y televisión por un 
monto de $683.44.” 

$683.44. 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de siete días presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en la 
irregularidad encontrada en la revisión de los informes de precampaña materia de 
estudio, y de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del 
Reglamento de Fiscalización, se solicitó al sujeto obligado hiciera del conocimiento 
de sus precandidatos las observaciones que se detallan en el oficio referido en el 
análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las 
aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido 
para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido político, 
mediante requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del 
conocimiento de sus precandidatos la irregularidad de mérito, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el 
cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3) Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
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De lo anterior se desprende, que no obstante que el sujeto obligado haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 
objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los precandidatos, 
partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y gastos ante el 
partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral), según sea el caso 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
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autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en materia de 
presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) 
y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye 
una infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los 
partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación 
de cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
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en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos, conociendo éstos la 
existencia de la presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la 
garantía de audiencia que les corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 
resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 
continuación3: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
 
 

                                                           
3 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
transcrita tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, 
inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 
partido no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, 
por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido 
político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 23 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar los gastos realizados en el informe de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en el Estado de 
Colima. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar los gastos realizados durante la precampaña 
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conforme a lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización.4 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de precampaña gastos, 
contraviniendo lo dispuesto en 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. A 
continuación se refieren las irregularidades observadas: 

 
“1. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por concepto de 
producción de spot para radio y televisión por un monto de $683.44.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 en el Estado de Colima y detectándose en el marco de la revisión de 
los informes de ingresos y gastos de precampaña relacionados con el Proceso 
Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos5 y 127 del Reglamento de Fiscalización6. 

                                                           
4 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
5 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: a) Informes de precampaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen 
y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. (…)”. 
6 “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad; 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
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De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso 
a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 

                                                                                                                                                                                 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de los 
recursos erogados por el partido infractor, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 23 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la precampaña 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en el Estado de Colima, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en el Estado de Colima. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 



37 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $683.44 
(seiscientos ochenta y tres pesos 44/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.7 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($683.44, 
seiscientos ochenta y tres pesos 44/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $1,025.16 (mil veinticinco pesos 16/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,025.16 (mil veinticinco pesos 
16/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 29.1 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Revolucionario Institucional, la 
sanción siguiente: 
 

a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,025.16 (mil veinticinco pesos 16/100 M.N.). 

 
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento al 
Tribunal Electoral del estado de Colima, a la Sala Regional correspondiente y a la 
Sala Superior, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 
contenido de la presente Resolución y del Dictamen Consolidado respectivo con 
sus Anexos, remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio 
magnético. 
 
TERCERO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
que por su conducto, se remita la presente Resolución y el Dictamen Consolidado 
respectivo con sus Anexos, a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
Públicos Locales, a efecto que sea notificada al Instituto Electoral del Estado de 
Colima y dicho organismo, a su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos 
obligados a la brevedad posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local 
remita a este Instituto, las constancias de notificación correspondientes en un 
plazo no mayor a 24 horas siguientes después de haberlas practicado. 
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CUARTO. Se vincula a los partidos políticos, a través del representante acreditado 
ante ese organismo público local, para que una vez que hayan sido notificados del 
contenido de esta Resolución y el Dictamen Consolidado respectivo con sus 
Anexos, de manera inmediata notifiquen la misma a sus precandidatos; hecho que 
sea, esos institutos políticos deberá remitir de forma expedita a la Unidad Técnica 
de Vinculación de este organismo nacional las constancias atinentes. 
 
QUINTO. Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 
respectivas. 
 
SEXTO. Hágase del conocimiento del Instituto Electoral del Estado de Colima, 
que, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con base 
en la capacidad económica federal se harán efectivas a partir del mes siguiente a 
aquél en el que cada una de las sanciones impuestas en la presente Resolución 
haya quedado firme; e instrúyase que los recursos obtenidos de las sanciones 
económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
SÉPTIMO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 
Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas en la presente 
Resolución, en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio PRIMERO del 
Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
OCTAVO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en contra de la 
presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y “juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, según sea el 
caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento 
legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, 
o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 
señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
NOVENO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta haya 
quedado firme. 
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La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 

Consejo General celebrada el 4 de abril de 2018, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al reporte de las encuestas para el caso 

de Morena, en los términos del Proyecto de Dictamen y Proyecto de Resolución 

originalmente circulados, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 

Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 

Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de los 

Consejeros Electorales, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


